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La Asa¡rblea General,

BgÚ1¡ln1qdo__:g_c.oqy.tlc-ión de que toda la hunanidad se beneficiaría c.>n Ia
cesación de J-os ensayos de armas nucleares por todos los Estados en todos los
medios, puesto gue ello constituiría un paso imSnrtante para g)ner fin at nejo-
ramiento cualitativo, al desarrollo y a la proliferación de las armas nucleares.
un redio de aliviar la profunda inquietud acerca de las consecuencias perjudi-
ciales de la contaminaci6n radiactiva para Ia salud de las generaciones pret;entes
y futuras y una ¡redida de nuíxima in¡nrtancia para [pner tt{rmino a la carrera de
armamentos nucleares,

Recordan& que las parbes en el Trata b por el que se prohíben los errsayos cerl
armas nucleares en la atnósfera, el espacio ulLrate¡restre y debajo del agua y en
el Tratado sobre l"a no proliferación de las arnas nucleares ya han expresadr en
dichos tratados su determinación de prosegr:ir las negociaciones con miras a lograr
la suspensión pernanente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre eI tema, en particular la resolu-
cíé" ll71l, ae fZ de diciembre & Lg77, el párrafo 5l de Ia resolución S-I0/2, r)e

30 de junio de 1978, las resoluciones 33/60, de 14 de diciembre de L978 ' la sec-
ción IV de la resolución 33/7L H, de la misnn fecha, y la resolución 34/73, de
ll de diciembre de L979,

To¡rEtg? nota con reconocilniento del infor¡ne del Secretario General sobre un

tratado sobre la prohibición completa de los ensayos,

Obqer_valdo los progresos logra&s en las negociaciones trilateral-es acerca de

un tratado sobre la prohibición de,los ensayos de arrnas nucleares en tr-¡dos los
nedic¡s y su protocolo sobre las explosiones nucleares con fines pacíficoe, respecto
de los cuales han inforrado al Comité de Desarme los tres Estados poseedores de
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ar¡nas nucleares que elebran las negOciaciones, pero advirtiendo con

erürargo, de que dichas negociaciones no han avanzado tan rápidamente
previsto,

Subrayando Ia necesidad urgente de que to&s los Estados poseedores de armas

nuclearesponganfinalosensayosdearmasnucleares'

Rec-onociendo er papel indis¡nnsabre del comité de Desarne en la concertación

de un tratado ,o8.. ta protribición general de los ensayos que pueda atraer el apoyo

y Ia adhesión internacionales más arnplios posibles,

Considerando que el Co¡nité de Desarne debería establecer un grupo de trabajo

ad hoc sobre un trata& sobre la no prohibición de los ensayos nucleares'

Recor¡ociendo ra inportancia que reviste para un tratado por eI que se prohiban

lm ensalos con arnas nucleares la labor que se lleva a cabo con Los auspicios del

Comité de Desarme respecto de elaboración de un sisterna mundial de verificación
s isnológica,

Convencida de que la concertación de ese tratado crearía wr a¡nl¡iente interna-
para el segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
elebrará en L982,

pesar, sin
como se había

cional propicio
desarrne, que se

I. Reig¡ra su grave preocul¡ación por que

continúen sin disminuir, en contra de Ic deseos

de los Esta&s Miembros?

2. Reafirma su convicción de gue un trata& para lograr la prohibición de

todas las explosiones nucleares de ensayo por todos los Estados reviste máxima

urgencia y Prioridad;

3. Hae un lla¡ramiento a los tres Esta&s poseedores de ar¡nas nucleares que

celebran n-gociaciones para que hagan cuanto esté a su alcance por llevar esas

negociaciones a feliz térrnino a tiem¡n para gue sus resulta&s se examinen en el

práxinn período de sesiones del comitd de desarn¡e?

4- E><presa su convicción de que ese trata& es un requisito indispensable

para detener la carrera de arna¡nentc nucleares y el tejoramiento cualitativo de

las arnas nucleares y para evitar ta difusión de 1as arIIErs nucleares a más países;

5. pide al comité de Desarme que adopte las medidas necesarias para empren-

der negociaciones sobre dicho traba&i

6. pide a&nuís al Comité de Desarse que determine, co¡ID asunto prioriEario,

tas nedidas institucionales y adninistrativas necesarias para el establecimiento'
ensa!¡c y funcionamiento de una red internacional de vigitancia sisn¡clógica y de un

sistenn eficaz de verificacióni

los ensalos con arrnas nucleares
expresos de la abrunadora maYoría
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7. Insta a todos los mie¡nbrw del Comitd de Desarme a que cooperen con el
Comité en el cumplimiento & su mandatoi

8. Decide incluir en el progra¡Ia provisional de su trigésino sexto período
de sesiones un tema relativo a Ia aplicaci<ín de la presente resolución.


